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Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 79 De Martes, 29 De Agosto De 2017

Radicación | Clase i Demandante ! Demandado (Fecha Auto \o / Anotación

23001333300220170028800 Nulidad Y Mercedes Yadiíh Avilez Instituto Colombiano De 28/08/2017 Auto Admite/Auto Avoca
t Restablecimiento i Pérez Bienestar Familiar
\l Derecho

230013333002201700289001 Nulidad Y -Elen Bedoya Usta Instituto Colombiano De 28/08/2017 Auto Admite/Auto Avoca
> Restablecimiento j í Bienestar Familiar ¡
Del Derecho \o de Registros: 29

En la fecha martes, 29 de agosto de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al ¡n¡ciaĵ ¡gFf6rnada legal establecida para el despacho judicial y sé desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA- JUDICIAL DEL
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 79 De Martes, 29 De Agosto De 2017
'

Clase Demandante Demandado '•> Fecha Auto Auto / Anotación
Instituto Colombiano De \7 Auto Admite / Auto Avoca

(Bienestar Familiar j

Instituto Colombiano De 28/08/2017 Auto Admite / Auto Avoca
, Bienestar Familiar

Instituto Colombiano De 28/08/2017 Auto Admite / Auto Avoca
Bienestar Familiar Icbf

Instituto Colombiano De • 28/08/2017 Auto Admite / Auto Avoca
i Bienestar Familiar Icbf

Instituto Colombino 28/08/2017 Auto Admite / Auto Avoca
Bienestar Familiar Icbf

Radicación

; 23001333300220170027900; Nulidad Y I Gladys Del Carmen
\, Restablecimiento Sánchez Montes
j \l Derecho

i 230013333002201700280o6| Nulidad Y Luz Elena Gómez
i I Restablecimiento ¡Vargas
¡ Del Derecho

i 23001333300220170028200 Nulidad Y Martha Isabel Argel
\ Restablecimiento IGrandett
i Del Derecho

j 23001333300220170028300 Nulidad Y Onisis Lucia Rojas
| Restablecimiento (Fuentes
I Del Derecho \0 Nulidad Y (Gloria Del Carmens

i • Restablecimiento \a Saníana
¡ Del Derecho

| 23001333300220170028700 Nulidad Y Zoraida María Madera Instituto Colombiano De < 28/08/2017 ¡Auto Admite/Auto Avoca
\o 'Tirado :Bienestar Familiar Icbf j
| j Del Derecho i

Número de Registros: 29

En la fecha martes, 29 de agosto de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciarJaífoínada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

VfoSE RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaria

Código de Verificación

2a57b906-3324^Hec-bb6d-080f64f3cb4f



Radicación Ciase

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 79 De Martes, 29 De Agosto De 2017

DE

Demandante '.• Demandado ¡ Fecha Auto t Auto / Anotación

María Gregoria Agamez Instituto Colombiano De 28/08/2017 Auto Admite / Auto Avoca
' Bienestar Familiar i ;

Instituto Colombiano De | 28/08/2017 ÍAuto Admite / Auto Avoca
' Bienestar Familiar Icbf

23001333300220170027000 Nulidad Y
Restablecimiento Naranjo
Del Derecho

23001333300220170027300 Nulidad Y ' Dilia Esther Villera
Restablecimiento Guzman
Del Derecho

23001333300220170027500 Nulidad Y Roció Sánchez Padilla Instituto Colombiano De 28/08/2017 Auto Admite / Auto Avoca
Restablecimiento Bienestar Familiar Icbf \l Derecho i

23001333300220170027600 i Nulidad Y (Estilita Del Carmen Instituto Colombiano De 28/08/2017 ¡Auto Admite/Auto Avoca
Restablecimiento ¡Almanza Simanca Bienestar Familiar j i
Del Derecho , \

23001333300220170027700 Nulidad Y Edelmira Leonor Yanez , Instituto Colombiano De ! 28/08/2017 ¡Auto Admite/Auto Avoca
Restablecimiento i Yanez (Bienestar Familiar

\l Derecho

23001333300220170027800 ¡Nulidad Y ¡Ana Josefa Hernández ¡Instituto Colombiano De j 28/08/2017 [Auto Admite /Auto Avoca
¡Restablecimiento ¡Jiménez (Bienestar Familiar
i Del Derecho I í

Número de Registros: 29

En la fecha martes, 29 de agosto de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la joma,
laboral del despacho. "

Generado de forma automática por Justicia XXI.

¡tablecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada

5lRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaria

Código de Verificación

2a57b906-3324-41ec-bb6d-080f64f3cb4f



REPÚBLICA DE COLOMBIA - JUDICIAL DEL
PÚBLICO

*>_t,/
Juzgado Administrativo - Administrativo Ora! 002 Montería ^ ~¿~

Estado No. 79 De Martes, 29 De Agosto De 2017

'. . •

Radicación ¡ Clase | Demandante I Demandado I Fecha Auto j Auto / Anotación

23001333300220170023800 Nulidad Y Iris Burgos Cogollo Instituto Colombiano De 28/08/2017 Auto Admite / Auto Avoca
. t Restablecimiento \ Bienestar Familiar '
i Del Derecho

[ 23001333300220170024700 Nulidad Y ' Rosiris Del Carmen Instituto Colombiano De 28/08/2017 i Auto Admite / Auto Avoca
i Restablecimiento < Soto Hernández I Bienestar Familiar ;
I Del Derecho ]

'\d Y Norma Miranda Pérez Instituto Colombiano De i 28/08/2017 Auto Admite / Auto Avoca
¡ I Restablecimiento \r Familiar '

'•• Del Derecho ¡
23001333300220170025000 Nulidad Y :Pabla Hernández De -Instituto Colombiano De 28/08/2017 Auto Admite / Auto Avoca

Restablecimiento Morelos Bienestar Familiar Icbf •
! Del Derecho I
; 23001333300220170026800 Nulidad Y Liney Fernandez Instituto Colombiano De i 28/08/2017 Auto Admite / Auto Avoca
: Restablecimiento Pacheco Bienestar Familiar Icbf
; Del Derecho

| 23Ó01333300220170026900;Nulidad Y ^ilmaFlorez Salcedo Instituto Colombiano De ] 28/08/2017 Auto Admite / Auto Avoca
| , Restablecimiento ¡ Bienestar Familiar ¡ í
\l Derecho • ; I

Número de Registros: 29

En la fecha martes, 29 de agosto de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciaf la îtffpSda legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

//A.
BE RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaría

Código de Verificación

2a57b9Q6~3324-41ec-bb6d-080f64f3cb4f



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 79 De Martes, 29 De Agosto De 2017

'

Radicación Clase

23001333300220140032400 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220150046700lNuIidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220160016500 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Demandante

Teresa De Jesús
¡Medina Galindo

Meredith De Jesús
Manzur Burgos

Nalcira Martínez
Guzman

23001333300220170023700 i Nulidad Y iElizabeth Negrete
Restablecimiento ¡Bravo
i Del Derecho \o

Administradora
[Colombiana De
| Pensiones
Colpensiones

Departamento De
Córdoba

Administradora
Colombiana De
Pensiones
Colpensiones

Instituto Colombiano De
Bienestar Familiar

-Fecha Auto

28/08/2017

Auto / Anotación

Auto Ordena - Se Ordena
Aprobación De Costas

28/08/2017 (Auto Ordena - Auto Ordena
Expedir Copias Auténticas.

28/08/2017 :Auío Declara Incompetente
/ Falta De Competencia -
Se Remite Proceso A
Juzgado Laboral Del
Circuito De Montería - ¡
Reparto •

28/08/2017 Auto Admite / Auto Avoca ;

Número de Registros: 29

En la fecha martes, 29 de agosto de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaría

Código de Verificación

2a57b906-3324-41ec-bb6d-080f64f3cb4f



REPÚBLICA DE COLOMBIA- JUDICIAL DEL
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 79 De Martes, 29 De Agosto De 2017

DI
Radicación Clase

230013333002201300228001 Nulidad Y
j Restablecimiento
I Del Derecho

23001333300220130023000 Nulidad Y
I Restablecimiento
| Del Derecho

23001333300220130042900 Nulidad Y
, Restablecimiento
¡ Del Derecho

23001333300220140025200 i Nulidad Y ;̂

\o
; Del Derecho

23001333300220140031500|Nulidad Y
(Restablecimiento
(Del Derecho

Demandante

i Luis Abelardo Cardona
ICastrilIon

Luis Eder López García

Samlr Miguel Portillo
: Genes

Elba Luz Araujo
Pacheco

| Susana Del Carmen
I Ballesta De Ballesta

Demandado

Departamento
Administrativo De
Seguridad Das En
Proceso De Suspensión

Nación- Departamento
Administrativo De
Seguridad D.A.S En
Supresión

Nación- Ministerio De
Defensa- Ejercito
Nacional

Municipio De Ciénaga
De Oro

Departamento De
Córdoba

'Fecha Auto Auto / Anotación

28/08/2017 [Auto Ordena - Se Aprueba
(Liquidación De Costas

28/08/2017 Auto Ordena - Se Aprueba
Liquidación De Costas

28/08/2017 Auto Ordena - Aprueba
Luquidacion De Costas

28/08/2017 Auto Ordena - Se Aprueba
Liquidación De Costas

'28/08/2017 Auto Ordena - Se Aprueba
i Liquidación De Cosías

Número de Registros: 29

En la fecha martes, 29 de agosto de 2017, se fija el presente estado por el término legal,
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada

JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaría

Código de Verificación

2a57b906~3324-41ec-bb6d-080f64f3cb4f



t
"1

DE
JUDICIAL DEL

libertad y Oídun

DEL CIRCUITO
-

Montería, lunes veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.002.2016.00165.00
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho.
Demandante: Nalcira Martínez Guzmán.
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSSONES.

I.

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, de carácter
laboral, la señora Nalcira Martínez Guzmán, formuló demanda contra la Administradora
Colombiana De Pensiones - Colpensiones - a fin de que mediante sentencia se declare la
nulidad parcial de las Resoluciones No. 00007802 del 30 de agosto de 2012, expedida por
el ISS, hoy COLPENSIONES, en la que se reconoce a su favor una pensión de jubilación;
la No. GNR 203097 del 10 de agosto de 2013, que le reconoce una pensión de vejez; la
No. GNR 186976 del 26 de mayo de 2014, que niega una reliquidación de pensión de vejez;
la No. GNR 398933 del 12 noviembre de 2014 y la No. VPB 42971 del 14 de mayo de 2015,
expedidas por COLPENSIONES, mediante las cuales se desatan los recursos de reposición
y apelación, reliquidando la pensión de la demandante, deficientemente.

Como restablecimiento del derecho pretende la reliquidación de la pensión de jubilación,
con el promedio de todos los emolumentos salariales devengados el último año de
servicios.

Descendiendo sobre el particular, se establece que el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en los artículos 2 y 1 04 hace referencia
frente a la competencia de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo el cual reza:

"Artículo 2: Ámbito de aplicación. Las normas de esta Parte Primera del
Código se aplican a todos los organismos y entidades que conforman las
ramas del poder público en sus distintos órdenes, sectores y niveles, a los
órganos autónomos e independientes del Estado y a los particulares,
cuando cumplan funciones administrativas. A todos ellos se les dará el
nombre de autoridades.

Las disposiciones de esta Parte Primera no se aplicarán en los
procedimientos militares o de policía que por su naturaleza requieran
decisiones de aplicación inmediata, para evitar o remediar perturbaciones
de orden público en los aspectos de defensa nacional, seguridad,
tranquilidad, salubridad, y circulación de personas y cosas. Tampoco se
aplicarán para ejercer la facultad de libre nombramiento y remoción.

"Articulo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer,
además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de
las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones
y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén



involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan
función administrativa. Igualmente conocerá de los siguientes procesos:

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores
públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho
régimen esté administrado por una persona de derecho público.

Por su parte, La Ley 712 de 2001, dicta la competencia de la jurisdicción Ordinaria:

Articulo 2o. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el
contrato de trabajo.

En cuanto a la calidad que ostentaba la demandante, es pertinente hacer énfasis en las formas
de vinculación de los servidores públicos, para lograr establecer, si la accionante hace parte
de este tipo de trabajadores y por ende, si es la jurisdicción administrativa la competente para
conocer del asunto.

Es necesario determinar de acuerdo al cargo de auxiliar de servicios generales que la
demandante desempeñaba en la E.S.E. Hospital San Juan de Sahagún (fl. 70), si la
accionante tenía la calidad de empleado público o trabajadora oficial.

De conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la Ley 10 de 19901, los empleos de
las entidades nacionales o territoriales o de sus entidades descentralizadas dedicadas a la
prestación de servicios de salud, son de carrera administrativa o de libre nombramiento y
remoción. A su turno, de conformidad con lo establecido en el parágrafo de la norma ídem,
son trabajadores oficiales:

"Articulo 26°.- Clasificación de empleos. En la estructura administrativa de
la Nación, de las entidades territoriales o de sus entidades descentralizadas,
para la organización y prestación de los servicios de salud, los empleos
pueden ser de libre nombramiento y remoción o de carrera.

Son empleos de libre nombramiento y remoción:

1. En la administración nacional central o descentralizada, los
enumerados en las letras a), b), c) e i) del artículo 1 de la Ley 61
de 1987.

2. En las entidades territoriales o en sus entes descentralizados:
a. Los de Secretario de Salud o Director Seccional o local del sistema

de salud, o quien haga sus veces, v los del primer nivel jerárquico,
inmediatamente siguiente:

b. Los de Director, Representante Legal de entidad descentralizada y.
los del primero v segundo nivel jerárquico, inmediatamente
siguientes:

c. Los empleos que correspondan a funciones de
dirección, formulación v adopción de políticas, planes v programas
v asesoría.

Todos los demás empleos son de carrera. Los empleados de carrera,
podrán ser designados en comisión, en cargos de libre nombramiento y
remoción, sin perder su pertenencia a la carrera administrativa.

1 Por la cual se reorganiza el Sistema Nacional de Salud y se dicían otras disposiciones.



Parágrafo.- Son oficiales, quienes desempeñen cargos no
directivos destinados al mantenimiento de la planta física hospitalaria, o de
servicios generales, en las mismas instituciones.

Los establecimientos públicos de cualquier nivel, precisarán en sus
respectivos estatutos, qué actividades pueden ser desempeñadas mediante
contrato de trabajo". (Negrillas y subrayas fuera de texto)

Se concluye del texto legal que, por regla general, las personas que laboran al servicio de
las Empresas Sociales del Estado son empleados públicos, atados por una relación legal y
reglamentaria.

Por vía de excepción, son trabajadores oficiales, unidos por contrato de trabajo, aquellos
servidores públicos que desempeñan cargos no directivos destinados al mantenimiento de
la planta física hospitalaria o de servicios generales.

De las pruebas allegadas al expediente, se observa que según la certificación laboral
expedida por el Técnico Operativo de Recursos Humanos Encargado de la E.S.E. Hospital
San Juan de Sahagún, la señora Nalcira Martínez Guzmán, laboró al servicio de esa entidad
desde el 01 de enero de 1975 al 15 de julio de 2004, como trabajadora oficial en el cargo
de auxiliar de servicios generales (fl. 70).

En consecuencia, no es la jurisdicción de lo contencioso administrativo la competente,
porque no se encuentra instituida para conocer y dirimir los conflictos de los trabajadores
oficiales, sino aquellas controversias que provengan de situaciones laborales de carácter
legal v reglamentario como la de los empleados públicos.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 104 y 155 del CPA y CA, esta
Jurisdicción conoce de los medios de control de "restablecimiento del derecho de carácter
laboral, que no provengan de un contrato de trabajo.", en armonía con el artículo 2 del
Código Procesal del Trabajo, modificado por la Ley 712 de 2001, que dispone la
competencia general de la Jurisdicción Ordinaria Laboral.

En consecuencia, éste Despacho Judicial con fundamento en las normas y postulados
expuestos, declarará la falta de competencia para conocer del asunto sub examine; lo cual
impone conforme lo ordena el artículo 168 del C.P.A.C.A., remitir el expediente al Juzgado
Laboral del Circuito De Montería, a través de la Oficina de Apoyo Judicial para los fines
pertinentes.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado

I.

PRIMERO,- Declarar la falta de competencia en el presente asunto.
SEGUNDO.- Remitir el expediente al Juzgado Laboral del Circuito de Montería -Reparto.

Y C

LUIS
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 29 de AGOSTO de 2017. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
https://www.ramaiudicial.aov.co/web/iuzqado-02-administrativo-de-monteria/85

^«^<^^^
La segOTW-X^

CIBwáüSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN
S defecaría





DE
JUDICIAL DEL

DEL JUDICIAL DE

Montería, lunes veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00250
Demandante: Pabla Peírona Hernández de Morelos ' }
Demandado: ICBF ^

La señora Pabla Peírona Hernández de Morelos presenta demanda por conducto
de apoderado judicial, a íravés del medio de conírol de nulidad y resíablecimienío
del derecho coníra el ICBF, la cual cumple con los requisitos esíaíuidos en los
artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

/
1. Admííase el medio de conírol de Nulidad y Resíablecimienío del Derecho

referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Represeníaníe del ICBF o a quien
ésíe haya delegado la faculíad para recibir notificaciones judiciales, al
Procurador 189 Judicial I Adminisíraíivo de Moníería y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Esíado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará medianíe mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Noíificar por esíado el preseníe auto al demandaníe.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandaníe dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Armando Ramón Herrera Campo, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

Y

LUIS Ql

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 29 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-Q2-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

IRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



DE
DEL

DEL JUDICIAL DE

Montería, lunes veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00275
Demandante: Roció del Carmen Sánchez Padilla
Demandado: ICBF

La señora Roció del Carmen Sánchez Padilla presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho contra el SCBF, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos
162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante del ICBF o a quien
éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al
Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorío a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios de! proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería ai doctor Armando Ramón Herrera Campo, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

Y

LUIS QUI
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 29 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el llnk

http://www.ramajudicial.gov.CQ/web/juzgado-Q2-administrativo-
de-monteria/71

La secretai

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



INFORME SECRETARIA!,; Montería, veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017). Pasa
a Despacho del Señor Juez el presente proceso informando se realizó por Secretaría la liquidación de costas,
según lo dispuesto por el artículo 188 del C.P.A. y C.A., en concordancia con los artículos 365 y 366 del
C.G..

. JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017).

Expediente No. 23-001-33-33-002-2014-00252
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho
Demandante: ELBA LUZ ARAUJO PACHECO
Demandado; MUNICIPIO DE CIÉNAGA DE ORO

1. VALORACIONES PREVIAS

1.1 Mediante la (s) sentencia (s) de fecha 10 de noviembre de 2016, proferida por este Juzgado, se condenó
en costas a la parte demandante.

1.2 En virtud de lo anterior, la Secretaría del Despacho realizó la liquidación de costas, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 188 del C.P.A. y C.A., en concordancia con los artículos 365 y 366 del
C.G. de P1, tasándose las costas en un 100% y agencias en derecho, en un 4% teniendo en cuenta lo
dispuesto en la providencia señalada, la que, por encontrarse ajustada a derecho, se aprobara.

2. DECISIÓN

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría.

NOTIFIQUESE Y

JORGE LUIS QME
Juez

LASE

\O SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, agosto 29 de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link:

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/4

La Secretaria,

1 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia del veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014);
Consejero ponente: Enrique Gil Botero; Radicación: 25000233600020120039501 (U).



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017).

Expediente No. 23-001-33-33-002-2014-00252
Medio de control; Nulidad y restablecimiento del derecho
Demandante: ELBA LUZ ARAUJO PACHECO
Demandad®: MUNICIPIO DE CIÉNAGA DE ORO

En cumplimiento a lo ordenado en la (s) sentencia (s) de fecha 10 de noviembre de 2016, proferida por
este Juzgado, en atención a lo dispuesto en los artículos 365 y 366 del C.G.P, se procede a realizar por
Secretaria la liquidación de las costas y las agencias en derecho.

I. LIQUIDACIÓN DE GASTOS

Consignación gastos ordinarios del proceso a órdenes de este juzgado en la cuenta de ahorros N° 4-
2703001824-2 del Banco Agrario de Colombia sucursal de Montería, por valor de ochenta mil Pesos
($80.000).

Subtotal: ochenta mil pesos ($ 80.000,oo)

I. LIQUIDACIÓN AGENCIAS EN DERECHO

Agencias ©E Derecho: Se procede a liquidar las agencias en derecho a partir de lo señalado en la (s)
sentencia (s) señalada (s) y en los Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de las Judicatura 1887 de
2003, modificado por el Acuerdo 2222 de la misma anualidad; calculando las costas en un 100% y las
agencias en un 4% .

Efectuadas las operaciones aritméticas, tenemos:

Valor de las agencias: $178.443,00

Gastos + agencias: $258.443,oo

TOTAL DE LAS COSTAS : $258.443

:MA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON
SECRETARIA



DE
DEL

DEL DE

Montería, lunes veintiocho (28) de agosto de dos mi! diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00278
Demandante: Ana Josefa Hernández Jiménez
Demandado: ICBF

La señora Ana Josefa Hernández Jiménez presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho contra el ¡CBF, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos
162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante del ICBF o a quien
éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al
Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 de! 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Armando Ramón Herrera Campo, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

Y

LUIS —>f
Juez |

I

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 29 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria,
<*
5ÍRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



DE
JUDICIAL DEL

DEL JUDICIAL DE

Montería, lunes veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00288
Demandante: Mercedes Yadith Avilez Pérez
Demandado: ICBF

La señora Mercedes Yadith Avilez Pérez presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho contra el ICBF, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos
162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante del ICBF o a quien
éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al
Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de Sos diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Armando Ramón Herrera Campo, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

Y

LUIS
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 29 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el iink

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-adrninistrativo~
de-monteria/71

La secretaria,

CIRArJOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



I
DE

DEL

DEL DE

Montería, lunes veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33,002.2017-00247
Demandante: Rosiris del Carmen Soto Hernández
Demandado: ICBF

La señora Rosiris del Carmen Soto Hernández presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho contra el ICBF, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos
162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante del ICBF o a quien
éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al
Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Armando Ramón Herrera Campo, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

Y

LUIS
Juez

EZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 29 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-Q2-administrativo-
de-monteria/71

La secreta

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



DE
DEL

DEL DE

Montería, ¡unes veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00276
Demandante: Estilita del Carmen A!manza Simanca
Demandado: ICBF

La señora Estilita del Carmen Almanza Simanca presenta demanda por conducto
de apoderado judicial, a través de! medio de control de nulidad y restablecimiento
del derecho contra el ICBF, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los
artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante del ICBF o a quien
éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al
Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de Sos diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C. PACA

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.PACA

8. Reconózcasele personería al doctor Armando Ramón Herrera Campo, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

Y

LUIS QUI
Juez

REZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 29 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

¿CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



DE
DEL

DEL JUDICIAL DE

Montería, lunes veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento de! Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00270
Demandante: María Gregoria Agámez Naranjo
Demandado: ICBF

La señora María Gregoria Agámez Naranjo presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de nuüdad y restablecimiento del
derecho contra el ICBF, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos
162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante del ICBF o a quien
éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al
Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Armando Ramón Herrera Campo, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos de! poder a él
conferido.

Y C

QU
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 29 de agosto de 2017. E! anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretan

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



DE
DEL

DEL DE

Montería, lunes veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33,33.002.2017-00282
Demandante: Martha Isabel Argel Grandeít
Demandado: ICBF

La señora Martha Isabel Argel Grandeíí presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho contra el ICBF, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos
162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante del ICBF o a quien
éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al
Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de -contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Armando Ramón Herrera Campo, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

Y

LUIS
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 29 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el Hnk

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretan

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



DE
DEL

DEL JUDICIAL DE

Montería, lunes veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00238
Demandante: Iris Burgos Cogollo
Demandado: ICBF

La señora Iris Burgos Cogollo presenta demanda por conducto de apoderado
judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho
contra el ICBF, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y
siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante del ICBF o a quien
éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al
Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese fa suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y ai
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Armando Ramón Herrera Campo, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

Y

LUIS QUl
Juez

REZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 29 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretai

JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



DE
DEL

DEL DE

Montería, lunes veintiocho (28)'de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00277
Demandante: Edelmira Leonor Yánez Yánez
Demandado: ICBF

La señora Edelmira Leonor Yánez Yánez presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho contra el ICBF, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos
162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante del ICBF o a quien
éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al
Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar/de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. ¿y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Armando Ramón Herrera Campo, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

Y

REZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 29 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

KODRteüEZULARCÓN



DEL DE

Montería, lunes veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00280
Demandante: Luz Helena Gómez Vargas
Demandado: ICBF

La señora Luz Helena Gómez Vargas presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho contra el ICBF, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos
162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante del ICBF o a quien
éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al
Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por ¡a parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



200 de! C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Armando Ramón Herrera Campo, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

Y

LUIS
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 29 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

JOSÉ RODF rALARCÓN



DE
DEL

DEL DE

Montería, lunes veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00283
Demandante: Onisis Lucia Rojas Fuentes
Demandado: ICBF

La señora Onisis Lucia Rojas Fuentes presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho contra el ICBF, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos
162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante del ICBF o a quien
éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al
Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese ía suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a! demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con e! escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Armando Ramón Herrera Campo, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

Y

Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 29 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://wwwjamajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

IRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



DE
JUDICIAL DEL

DEL JUDICIAL DE

Montería, lunes veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017)
U

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00289
Demandante: Elen del Rosario Bedoya Usta
Demandado: ICBF

La señora Elen del Rosario Bedoya Usía presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho contra el ICBF, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos
162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante del ICBF o a quien
éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al
Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Armando Ramón Herrera Campo, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a é!
conferido.

Y

LUIS
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 29 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

CIRArJOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



DE
DEL

DEL DE

Montería, lunes veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00249
Demandante: Norma Miranda Pérez
Demandado: ICBF

La señora Norma Miranda Pérez presenta demanda por conducto de apoderado
judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho
contra el ICBF, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y
siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante del ICBF o a quien
éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al
Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de ¡a actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Armando Ramón Herrera Campo, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

Y

LUIS
Juel

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 29 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-Q2-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



DE
JUDICIAL DEL

DEL JUDICIAL DE

Montería, lunes veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00268
Demandante: Liney del Socorro Fernández Pacheco
Demandado: ICBF

La señora Liney del Socorro Fernández Pacheco presenta demanda por conducto
de apoderado judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento
del derecho contra el ICBF, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los
artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante del SCBF o a quien
éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al
Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en ios artículos 199 y

200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Armando Ramón Herrera Campo, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

Y

LUIS
Ju

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 29 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

IRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



DE
DEL

DEL DE

Montería, lunes veintiocho (28) de agosto de dos mi! diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00287
Demandante: Zopaida María Madera Tirado
Demandado-tCBF

La señora Zoraida María Madera Tirado presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho contra el ICBF, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos
162 y siguientes de! C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante de! ICBF o a quien
éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al
Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional
de-Bqfensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A,

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Armando Ramón Herrera Campo, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

Y C SE

LUIS QUL
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 29 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-Q2-administrativo-
de-monter¡a/71

La secretaria,

QRAÜOSE RODRÍGUEZ ALARCÓN



DE
DEL

DEL JUDICIAL DE

Montería, lunes veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00273
Demandante: Dilia Esther Villera Guzmán
Demandado: ICBF

La señora Dilia Esíher Villera Guzmán presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho contra el ICBF, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos
162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante del ICBF o a quien
éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al
Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de ía
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Armando Ramón Herrera Campo, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a é!
conferido.

Y

LUIS
Juez1*

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 29 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-Q2-administrativQ-
de-monteria/71

La secretj ^_

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



DE
DEL

DEL JUDICIAL DE

Montería, lunes veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00284
Demandante: Gloria del Carmen Pastrana Saníana
Demandado: ICBF

La señora Gloria del Carmen Pastrana Santana presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través de! medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho contra el ICBF, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos
162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente e! presente auto al Representante del ICBF o a quien
éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al
Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica de! Estado.

3. La notificación persona! a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Armando Ramón Herrera Campo, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

Y

LUÍS
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 29 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.coAweb/juzgado-02-adm¡n¡strat¡vo-
de-monteria/71

La secretaria,
/
CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



DE
JUDICIAL DEL

ORAL
DEL JUDICIAL DE

Montería, lunes veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00279
Demandante: Gladys del Carmen Sánchez Montes
Demandado: ICBF

La señora Gladys del Carmen Sánchez Montes presenta demanda por conducto de
apod3rado judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho contra el ICBF, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos
162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante del ICBF o a quien
éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al
Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Armando Ramón Herrera Campo, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

Y

LUIS
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 29 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.<
de-monteria/71

La secre

reb/juzgado-02-admin¡strat¡vo-

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



DE
DEL

DEL DE

Montería, lunes veintiocho (28) de agosto de dos mi! diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00269
Demandante: Vilma Flórez Salcedo
Demandado: ICBF

La señora Vilma Flórez Salcedo presenta demanda por conducto de apoderado
judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho
contra el ICBF, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y
siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante del ICBF o a quien
éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, ai
Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto ai demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado e! presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería ai doctor Armando Ramón Herrera Campo, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

Y CU

LUIS
Juez >

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 29 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretan.

CIRA JOSÉ RCJDRÍGUEZ ALARCÓN



INFORME SECRETARIAL; Montería, veintiocho (28) de agosto dedos mil diecisiete(2017). Pasa
a Despacho del Señor Juez el presente proceso informando se realizó por Secretaría la liquidación de costas,
según lo disguesto por el artículo 188 del C.P.A. y C.A., en concordancia con los artículos 365 y 366 del
C.G. de "*

SE RODRÍGUEZ ALARCON
cretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
„.*-,,<

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017).

Expediente No. 23-001-33-33-002-2013-00230
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho
Demandante: LUIS EDER LÓPEZ GARCÍA
Demandado: F1DUPREVISORA- NACIÓN - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
SEGUIRIDAD DAS EN SUPRESIÓN

1. VALORACIONES PREVIAS

1.1 Mediante la (s) sentencia (s) de fecha 11 de junio de 2014, proferida por este Juzgado y 1S de noviembre
de 2016, proferida por el Tribunal Administrativo de Córdoba, se condenó en costas a la parte demandante.

1.2 En virtud de lo anterior, la Secretaría del Despacho realizó la liquidación de costas, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 188 del C.P.A. y C.A., en concordancia con los artículos 365 y 366 del
C.G. de P1, tasándose las costas en un 100% y agencias en derecho, en un 5% teniendo en cuenta lo
dispuesto en la providencia señalada, la que, por encontrarse ajustada a derecho, se aprobara.

2. DECISIÓN

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría.

NOTIFIQUESE Y

JORGE LUIS
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, agosto 29 de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link:

http://www.ramajudiciaj^ov.co/web/juzgado-02-administrat¡vo-
de-monteria/4

La Secretaria^,

i JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON

1 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia del veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014);
Consejero ponente: Enrique Gil Botero; Radicación: 25000233600020120039501 (U).



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017).

Expediente No. 23-001-33-33-002-2013-00230
Medio de control; Nulidad y restablecimiento del derecho
Demandante; LUIS EDER LÓPEZ GARCÍA
Demandado: FIDUPREVISORA- NACIÓN - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
SEGUIRIDAD DAS EN SUPRESIÓN

En cumplimiento a lo ordenado en la (s) sentencia (s) de fecha 11 de junio de 2014, proferida por este
Juzgado y 15 de noviembre de 2016, proferida por el Tribuna! Administrativo de Córdoba, en atención a lo
dispuesto en los artículos 365 y 366 del C.G.P, se procede a realizar por Secretaria la liquidación de las
costas y las agencias en derecho.

L LIQUIDACIÓN DE GASTOS

Consignación gastos ordinarios del proceso a órdenes de este juzgado en la cuenta de ahorros N° 4-
2703001824-2 del Banco Agrario de Colombia sucursal de Montería, por valor de ochenta mil Pesos
($80.000).

Subtotal: ochenta mil pesos ($ 80.000,oo)

L LIQUIDACIÓN AGENCIAS EN

Agencias en Derecho: Se procede a liquidar las agencias en derecho a partir de lo señalado en la (s)
sentencia (s) señalada (s) y en los Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de las Judicatura 1887 de
2003, modificado por el Acuerdo 2222 de la misma anualidad; calculando las costas en un 100% y las
agencias en un 5% .

Efectuadas las operaciones aritméticas, tenemos:

Valor de tos agencias: $231.781,00

Gastos + agencias: $311.781,00

TOTAL DE LAS COSTAS : $311.781,.

CIRA RODRÍGUEZ ALARCON
SECRETARIA



INFORME SECRETARIAL; Montería, veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017). Pasa
a Despacho del Señor Juez el presente proceso informando se realizó por Secretaría la liquidación de costas,
según lo dispuesto por el artículo 188 del C.P.A. y C.A., en concordancia con los artículos 365 y 366 del
C.G.ds

RODRÍGUEZ ALARCON
scretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017).

Expediente No. 23-001-33-33-002-2014-00315
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho
Demandante; SUSANA DEL CARMEN BALLESTA BALLESTA

DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA

1. VALORACIONES PREVIAS

1.1 Mediante la (s) sentencia (s) de fecha 15 de septiembre de 2015, proferida por este Juzgado y 28 de
septiembre de 2016, proferida por el Tribunal Administrativo de Córdoba, se condenó en costas a la parte
demandante.

1.2 En virtud de lo anterior, la Secretaría del Despacho realizó la liquidación de costas, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 188 del C.P.A. y C.A., en concordancia con los artículos 365 y 366 del
C.G. de P1, tasándose las costas en un 100% y agencias en derecho, en un 5% teniendo en cuenta lo
dispuesto en la providencia señalada, la que, por encontrarse ajustada a derecho, se aprobara.

2. DECISIÓN

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría.

NOTIFIQUESE Y 'LASE

JORGE LUIS
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, agosto 29 de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link:

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/4

La Secretar¡a:

JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON

1 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia del veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014);
Consejero ponente: Enrique Gil Botero; Radicación: 25000233600020120039501 (U).



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017).

Expediente No. 23-001-33-33-002-2014-00315
Medio de control; Nulidad y restablecimiento del derecho
Demandante: SUSANA DEL CARMEN BALLESTA BALLESTA
Demandado: DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA

En cumplimiento a lo ordenado en la (s) sentencia (s) de fecha 15 de septiembre de 2015, proferida por este
Juzgado'y 28 de septiembre de 2016. proferida por el Tribunal Administrativo de Córdoba, en atención a
lo dispuesto en los artículos 365 y 366 del C.G.P, se procede a realizar por Secretaria la liquidación de las
costas y las agencias en derecho.

L LIQUIDACIÓN DE GASTOS

No hubo gastos

I. LIQUIDACIÓN AGENCIAS EN

Agencias en Derechos Se procede a liquidar las agencias en derecho a partir de lo señalado en la (s)
sentencia (s) señalada (s) y en los Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de las Judicatura 1887 de
2003, modificado por el Acuerdo 2222 de la misma anualidad; calculando las costas en un 300% y las
agencias en un 5% con base en las pretensiones denegadas.

Efectuadas las operaciones aritméticas, tenemos:

Valor de las agencias; $3.937.548,00

TOTAL DE LAS COSTAS : $3'937.548,oo

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON
SECRETARIA



INFORME SECRETARIAL; Montería, veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (20 1 7). Pasa
a Despacho del Señor Juez el presente proceso informando se realizó por Secretaría la liquidación de costas,
según lo dispuesto por el artículo 188 del C.P.A. y C.A., en concordancia con los artículos 365 y 366 del
C.G. del

RODRÍGUEZ ALARCON
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017).

Expediente No. 23-001-33-33-002-2014-00324
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho
Demandante; TERESA DE JESÚS MEDINA GALINDO
Demandado: COLPENSIONES

1. VALORACIONES PREVIAS

1.1 Mediante la (s) sentencia (s) de fecha 24 de noviembre de 2015, proferida por este Juzgado se condenó
en costas a la parte demandante.

1.2 En virtud de lo anterior, la Secretaría del Despacho realizó la liquidación de costas, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 188 del C.P.A. y C.A., en concordancia con los artículos 365 y 366 del
C.G. de P1, tasándose las costas en un 1.00% y agencias en derecho, en un 5% teniendo en cuenta lo
dispuesto en la providencia señalada, la que, por encontrarse ajustada a derecho, se aprobara.

2. DECISIÓN

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría.

NOTIFIQUES:

JORGE
Juez

LASE

1 MANO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL

CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, agosto 29 de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link:

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/4

RODRÍGUEZ ALARCON

1 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia del veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014);
Consejero ponente: Enrique Gil Botero; Radicación: 25000233600020120039501 (U).



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017).

Expediente No. 23-001-33-33-002-2014-00324
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho
Demandante: TERESA DE JESÚS MEDINA GALINDO
Demandado: COLPENSIONES

En cumplimiento a lo ordenado en la (s) sentencia (s) de fecha 24 de noviembre de 2015, proferida por este
Juzgado, en atención a lo dispuesto en los artículos 365 y 366 del C.G.P, se procede a realizar por Secretaria
la liquidación de las costas y las agencias en derecho.

I. LIQUIDACIÓN DE GASTOS

Consignación gastos ordinarios del proceso a órdenes de este juzgado en la cuenta de ahorros N° 4-
2703001824-2 del Banco Agrario de Colombia sucursal de Montería, por valor de ochenta mil Pesos
($80.000).

Subtotal: ochenta mil pesos ($ 80.000,oo)

L LIQUIDACIÓN AGENCIAS EN DERECHO

Agencias en Derecho: Se procede a liquidar las agencias en derecho a partir de lo señalado en la (s)
sentencia (s) señalada (s) y en los Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de las Judicatura 1887 de
2003, modificado por el Acuerdo 2222 de la misma anualidad; calculando las costas en un 100% y las
agencias en un 5% .

\s las operaciones aritméticas, tenemos:

Valor de las agencias: $783.197,00

Gastos + agencias: $863.197,oo

TOTAL DE LAS COSTAS : $3863.197,oo

-CIRA JOSÉ ALARCON
SECRETARIA



INFORME SECRETARIA!,; Montería, veintiocho (28) de agosto dedos mil diecisiete (2017). Pasa
a Despacho del Señor Juez el presente proceso informando se realizó por Secretaría la liquidación de costas,
según lo dispuesto por el artículo 188 del C.P.A. y C.A., en concordancia con los artículos 365 y 366 del
C.G. del.

SE RODRÍGUEZ ALARCON
scretana

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017).

Expediente No. 23-001-33-33-002-2013-00228
Medio de control? Nulidad y restablecimiento del derecho
Demandantes LUIS ABELARDO CARDONA CASTRJLLON
Demandado: F1DUPREVISORA- NACIÓN - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
SEGUIRIDAD DAS EN SUPRESIÓN

1. VALORACIONES PREVIAS

1.1 Mediante la (s) sentencia (s) de fecha 11 de junio de 2014, proferida por este Juzgado y 15 de noviembre
de 2016, proferida por el Tribunal Administrativo de Córdoba, se condenó en costas a la parte demandante.

1.2 En virtud de lo anterior, la Secretaría del Despacho realizó la liquidación de costas, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 188 del C.P.A. y C.A., en concordancia con los artículos 365 y 366 del
C.G. de P1, tasándose las costas en un 100% y agencias en derecho, en un 5% teniendo en cuenta lo
dispuesto en la providencia señalada, la que, por encontrarse ajustada a derecho, se aprobara.

2. DECISIÓN

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría.

NOTIFIQUESE Y C

JORGE LUIS
Juez

PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, agosto 29 de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link:

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/4

IRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON

1 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia del veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014);
Consejero ponente: Enrique Gil Botero; Radicación: 25000233600020120039501 (U).



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL BEL PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017).

Expediente No. 23-001-33-33-002-2013-00228
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho
Demandante: LUIS ABELARDO CARDONA CASTRILLON
Demandado: FIDUPREVISORA- NACIÓN - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
SEGUIRIDAD DAS EN SUPRESIÓN

En cumplimiento a lo ordenado en la (s) sentencia (s) de fecha 11 de junio de 2014, proferida por este
Juzgado y 15 de noviembre de 2016, proferida por el Tribunal Administrativo de Córdoba, en atención a lo
dispuesto en los artículos 365 y 366 del C.G.P, se procede a realizar por Secretaria la liquidación de las
costas y las agencias en derecho.

L LIQUIDACIÓN DE GASTOS

Consignación gastos ordinarios del proceso a órdenes de este juzgado en la cuenta de ahorros N° 4-
2703001824-2 del Banco Agrario de Colombia sucursal de Montería, por valor de ochenta mil Pesos
($80.000).

Subtotal: ochenta mil pesos ($ 80.000,oo)

I. LIQUIDACIÓN AGENCIAS EN

Agencias en Derecho: Se procede a liquidar las agencias en derecho a partir de lo señalado en la (s)
sentencia (s) señalada (s) y en los Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de las Judicatura 1887 de
2003, modificado por el Acuerdo 2222 de la misma anualidad; calculando las costas en un 100% y las
agencias en un 5% .

Efectuadas las operaciones aritméticas, tenemos:

Valor de las agencias: $227.978,00

Gastos + agencias: $307.978,oo

TOTAL DE LAS COSTAS :-$307.978,oo

EZ ALARCON
SECRETARIA



DE
DEL

DEL JUDICIAL DE

Montería, lunes veintiocho (28) de agosto de dos mi! diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00237
Demandante: Elizabeth Josefina Negreíe Bravo N
Demandado: ICBF

La señora Elizabeíh Josefina Negreta Bravo presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través de! medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho contra el ICBF, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos
162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante del ICBF o a quien
éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al
Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica de! Estado.

3. La notificación persona! a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Armando Ramón Herrera Campo, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

Y

LUIS
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 29 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-Q2-administrativo-
de-montería/71

La secretaria,

IRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



INFORME SECRETARIA!,; Montería, veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017). Pasa
a Despacho del Señor Juez el presente proceso informando se realizó por Secretaría la liquidación de costas,
según lo dispuesto por el artículo 188 del C.P.A. y C.A., en concordancia con los artículos 365 y 366 del
C.G. del P.

•DRIGUEZ ALARCON

REPÚBLICA DE COLOMBIA

c:
Secráaé

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017).

Expediente No. 23-001-33-33-002-2013-00429
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho
Demandante: SAMIR MIGUEL PORTILLO GENES
Demandado? COLPENSIONES

1. VALORACIONES PREVIAS

1.1 Mediante la (s) sentencia (s) de fecha 27 de marzo de 2015, proferida por este Juzgado y 10 de
noviembre de 2016, se condenó en costas a la parte demandante.

1.2 En virtud de lo anterior, la Secretaría del Despacho realizó la liquidación de costas, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 188 del C.P.A. y C.A., en concordancia con los artículos 365 y 366 del
C.G. de P1, tasándose las costas en un 100% y agencias en derecho, en un 5% teniendo en cuenta lo
dispuesto en la providencia señalada, la que, por encontrarse ajustada a derecho, se aprobara.

2. DECISIÓN

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría.

CÚMPLASE

IJANO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, agosto 29 de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link:

rtttp://www.ramajudicial.
de-monteria/4

La Secretaria,

uzgado-02-administrativo-

RODRIGUEZ ALARCON

1 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia del veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014);
Consejero ponente: Enrique Gil Botero; Radicación: 25000233600020120039601 (IJ).



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017).

Expediente No. 23-001-33-33-002-2013-00429
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho
Demandante:
Demandado: MIN DEFENSA EJERCITO

En cumplimiento a lo ordenado en la (s) sentencia (s) de fecha 27 de marzo de 2015, proferida por este
Juzgado y 10 de noviembre de 2016 proferida por el Tribunal Administrativo de Córdoba, en atención a lo
dispuesto en los artículos 365 y 366 del C.G.P, se procede a realizar por Secretaria la liquidación de las
costas y las agencias en derecho.

L LIQUIDACIÓN DE GASTOS

Consignación gastos ordinarios del proceso a órdenes de este juzgado en la cuenta de ahorros N° 4-
2703001824-2 del Banco Agrario de Colombia sucursal de Montería, por valor de ochenta mil Pesos
($80.000).

Subtotal: ochenta mil pesos ($ 80.000,oo)

L LIQUIDACIÓN AGENCIAS EN DERECHO

Agencias en Derecho: Se procede a liquidar las agencias en derecho a partir de lo señalado en la (s)
sentencia (s) señalada (s) y en los Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de las Judicatura 1887 de
2003, modificado por el Acuerdo 2222 de la misma anualidad; calculando las costas en un 100% y las
agencias en un 5% .

Efectuadas las operaciones aritméticas, tenemos:

Valor de las agencias: $2.173.750,00

Gastos + agencias: $2'253.750,oo

TOTAL DE LAS COSTAS : $2^253.750 ,00

XHRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON.
SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA
,.». *»»,._

JUZGADO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, lunes veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
23001-3333-002-2015-00487
Meredith De Jesús Manzur Burgos
Departamento de Córdoba

1°.

U. De las copias auténticas solicitadas por el apoderado de la parte
demandante.

1.1.1. El apoderado de la parte demandante a folio 66 del plenario solicita la
expedición de copia autentica de la sentencia proferida por el Juzgado el 30
de junio de 2017 y con su respectiva constancia de ejecutoria, que presta
mérito ejecutivo.

1.1.2. Indica el artículo 114 del C. G. de P., que "salvo que exista reserva, del
expediente se podrá solicitar y obtener la expedición y entrega de copias, con
observancia de las reglas siguientes.... 2. Las copias de las providencias que se
pretendan utilizar como título ejecutivo requerirán constancia de su ejecutoría..."

En ese contexto, siendo que el apoderado de la parte demandante, realiza solicitud
de copia autentica y acatando lo dispuesto por la norma, el Juzgado ordenará expedir
las copias auténticas solicitadas,, las que serán entregadas a la persona autorizada.

2°.

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

2.1. Por a cosía de la parte demandante, EXPÍDANSE
AUTÉNTICAS, de primera copia autentica de la sentencia proferida por el Juzgado
el 30 de junio de 2017 y con su respectiva constancia de ejecutoria, que presta mérito
ejecutivo.

Y SE. JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA

Montería, 29 de agosto 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-
monteria/42

La Secretaria

E RODRÍGUEZ ALARCON




